
Linares-Almena, p. k. 244,300, en Huércal (Almería)», a los 
efectos de aplicación de lo dispuesto en el artículo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Segundo.—Autorizar a la 2.a Jefatura Zonal de Construcción 
para incoar el oportuno expediente de expropiación forzosa, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 10 de 
diciembre de 1954.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrdi, 24 de marzo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de diciem

bre de 1982), el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.
Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

MINISTERIO DE CULTURA

12184 RESOLUCION de 7 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor del Santuario de Belén, en Almansa (Alba
cete).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Pr.mero—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artísticos a favor del Santuario de Belén, 
en Almansa (Albacete).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con ias disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber ai Ayuntamiento de Almansa que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1858, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de marzo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

12185 RESOLUCION de 7 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaración de monumento histórico-ar- 
tístico a favor del antiguo convento de Santo Do
mingo, en Chinchilla del Monte Aragón (Albacete).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor ael antiguo convento de 
Santo Domingo, en Chinchilla del Monte Aragón (Albacete).

Seguncio.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber ál Ayuntamiento de Chinchilla del 
Monte Aragón que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
de 13 de mayo de 1933 y 0.° del Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas les obras que hayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán lle
varse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente 
por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial dei Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Marid, 7 de marzo de 1983.—El Director general, Manuel Fer

nández Miranda.

12186 RESOLUCION de 7 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la iglesia parroquial de Nuestra Señora 
de la Asunción, en Bogarra (Albacete).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
de Nuestra Señora de la Asunción, en Bogarra (Albacete).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Bogarra que, se- 
gín lo dispuesto en el artículo 17 de lá Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no nodrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publiaue en el «Boletín 
Oficial del Estaco».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid,-Y de marzo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

12187 RESOLUCION de 7 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expedien
te de declaración de monumento histórico-artístico 
a favor de la iglesia parroquial de San Andrés, 
en Torres de Berrellén (Zaragoza).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
de San Andrés, en Torres de Berrellén (Zaragoza).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Torres de Berre
llén que. según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933 y 8.“ del Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propo, no podrán lle
varse a oabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 7 de marzo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

12188 RESOLUCION de 7 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la ermita «El Pilar», en Andorra (Teruel).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor de la ermita «El Pilar», 
en Andorra (Teruel).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Andorra que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de ia Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de marzo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

12189 RESOLUCION de 28 de marzo de 1983, del Consejo 
Superior de Deportes, por la que se convocan bolsas 
de viaje para la asistencia a congresos, simposios, 
cursos o actividades análogas en relación con las 
ciencias de la Educación Física y del Deporte, 
para 1983.

Entre las funciones que la Ley 13/1980, de 31 de marzo, Ge
neral de Cultura Física y del Deporte, atribuye al Consejo Su
perior de Deportes, figura la de estimular y facilitar la forma-


